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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre pago de indemnizaciones por expropiación
forzosa.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE INDEMNIZACIONES

Hechos efectivos los libramientos para el pago de las
indemnizaciones correspondientes a la expropiación forzosa
de las fincas sitas en los términos municipales que se indican
y afectadas por las obras reseñadas, esta Delegación Provincial,
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957,
ha dispuesto señalar los días y horas que al final se relacionan
en las oficinas de los respectivos Ayuntamientos para efectuar
los pagos aludidos y al que deberán concurrir los propietarios
interesados, ya sea personalmente o por medio de represen-
tantes debidamente autorizados con el correspondiente poder
notarial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán
exhibir el Documento Nacional de Identidad, los títulos de
propiedad de la finca afectada y certificación del Registro de la
Propiedad de fecha actual acreditativa de la libertad de cargas
de los terrenos.

Término municipal: Almargen. Provincia de Málaga.
Día de pago: 14 de diciembre de 2005 a las 10,30 horas.
1-MA-1328. Complementario núm. 1 del proyecto de rehabi-
litación de firme en la carretera A-382 (Jerez de la Frontera-
Antequera). Tramo: Límite de provincia – Campillos 2.ª fase.

Finca núm. Propietarios

1 y 2 Barquero Lora, Isabel; Basilia, Juan y Dolores
3 García Fernández, Juan Modesto
4 Fernández Torres, Gregorio; Andrés y Esteban

4A Torres Torres, Dolores
4B Fernández Guerrero, Gregorio; Cayetano, Elvira

y Milagros
5 y 7 Barquero Fernández, Antonio
6 Barquero Fernández, Manuel

8 y 14 González Fernández, Catalina; Virtudes y José
9 y 10 Fernández Torres, Antonio

11 Angel Padilla, Antonio y Nicolás
12 Solís Escalera, Francisca
13 Serrano Troya, Antonio

Término municipal: Carratraca. Provincia de Málaga.
Día de pago: 14 de diciembre de 2005 a las 13,00 horas.
3-MA-1339. Acondicionamiento y mejora de la carretera
MA-441. Tramo: Acceso a Carratraca desde la A-357.

Fincas núms. Propietaria

26, 27, 42 y 43 Isabel Florido Bandera
(reposición de servicios)

Término municipal: Alhaurín de la Torre. Provincia de Málaga.
Día de pago: 16 de diciembre de 2005 a las 10,00 horas.
2-MA-192. Variante de Alhaurín de la Torre en la C.C-344.

Fincas núms. Propietarios

2 Inge Helga Barth Wiemeyer
18 María Benítez Garrido

29-B y 31-A María Josefa Pascual Sánchez-Gijón
95 Viveros Guzmán, S.L.
C-11 Salvador Mancilla Jiménez

Termino municipal: Coín. Provincia de Málaga.
Día de pago: 16 de diciembre de 2005 a las 12,00 horas.
JA-2-MA-174. Variante de Coín en la C.C-337.

Fincas núms. Propietarios
76 y 77 Francisco Marmolejo Morón; María Teresa

Campos Guerrero; Francisco Romero González;
María Villalobos Bernal; José Rosas Martín;
María del Carmen Márquez Alvarez; Pablo
Ordóñez Jiménez; Antonio Guzmán de la Rosa;
Manuel Torres Mora; María Jerez González;
Carlos Márquez Alvarez; María Dolores Millán
González; Salvador Rodríguez Guzmán; Isabel
Villalobos Córdoba; Juan Bautista Sánchez
Ovelar; Rafaela Rosa Martín; Antonio Galiano
Sanz; Isabel García Cid; Félix García Agüera
y María Fuensanta García Cid

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que,
si existieran terceras personas que se considerasen con mejor
derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan compa-
recer en el día, hora y lugar indicados, a formular la reclamación
que estimen oportuna, para lo que deberán ir provistos de
los documentos en que fundamenten su intervención.

Málaga, 22 de noviembre de 2005.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes,
por infracción al régimen legal de carreteras, y no habiéndose
podido notificar a los interesados, los distintos requerimientos
en los domicilios que constan en los expedientes, se expide
el presente, a fin de que sirva de notificación en forma, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

S.C.: 04/028.
Asunto: Propuesta resolución.
Interesada: Salomé Pascual García.

S.C.: 04/032.
Asunto: Propuesta resolución.
Interesada: Prefabricados Lemona, S.A.

S.C.: 04/066.
Asunto: Propuesta resolución.
Interesada: Deborah Gray.

S.C.: 04/069.
Asunto: Propuesta resolución.
Interesado: Víctor Antonio Gamero García.

S.C.: 05/024.
Asunto: Acuerdo iniciación.
Interesado: Juan Ramón Carmona Cortés.

S.C.: 05/032.
Asunto: Sancionador carreteras.
Interesado: Antonio Macías Postigo.

S.C.: 05/046.
Asunto: Acuerdo de iniciación.
Interesado: Juan M. Nadales Pacheco.

S.C.: 05/054.
Asunto: Acuerdo de iniciación.
Interesada: Atlantic Music, S.L.

S.C.: 05/080.
Asunto: Propuesta resolución.
Interesada: Inicasa Inmobiliaria.

S.C.: 05/088.
Asunto: Acuerdo iniciación.
Interesado: Ricardo Arranz de Miguel.

S.C.: 05/092.
Asunto: Acuerdo de iniciación.
Interesada: Ana Cabrera Molina.

S.C.: 05/101.
Asunto: Acuerdo iniciación.
Interesada: Publicidad Mobitec, S.L.

S.C.: 05/102.
Asunto: Acuerdo iniciación.
Interesado: Juan Ortiz Sánchez.

S.C.: 05/194.
Asunto: Traslado de actuaciones.
Interesado: Antonio Palma Postigo.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los mencionados

expedientes están a disposición de los interesados en los plazos
legalmente establecidos para cada uno de ellos en la Delegación
Provincial de Obras Públicas y Transportes, en Plaza de San
Juan de la Cruz, núm. 18, de Málaga.

Málaga, 7 de diciembre de 2005.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes
de reclamación de daños en carreteras de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y no habiéndose podido
notificar a los interesados, los distintos requerimientos en los
domicilios que constan en los expedientes, se expide la pre-
sente, a fin de que sirva de notificación en forma, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

RD.: 05/093.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Clarisa María Pérez Cahuvín.

RD.: 05/093.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Suele José y otros de la Cerda.

RD.: 05/094.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Alquiler, S.A.

RD.: 05/096.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Caser.

RD.: 05/096.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Mauricio Jiménez Martínez.

RD.: 05/096.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Mauricio Jiménez Martínez.

RD.: 05/096.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Caser.

RD.: 05/098.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Joaquín José Medina Montero.

RD.: 05/098.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Joaquín José Medina Montero.

RD.: 05/099.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Caser Seguros.

RD.: 05/099.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Caser Seguros.

RD.: 05/102.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Fiat Seguros.


